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BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL N° 2414

Corrientes, 03 de Septiembre de 2015.

RESOLUCIONES:
N° 2107: Autoriza la registración de las diferencias retenidas en concepto de Aportes 
y Contribuciones del Instituto de Obra Social de Corrientes (IOSCOR)
N° 2108: Autoriza la registración de las diferencias retenidas en concepto de Aporte 
y Contribuciones del Instituto de Previsión Social (IPS)
N° 2113: Aprueba el Pliego de Contratación Directa para la Ejecución de la Obra: 
«EXTENSIÓN DE RED DE AGUA EN EL BARRIO ESPERANZA» ANEXO I.

DISPOSICIÓN:
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURAS
N° 0459: Aprueba el trámite de Concurso de Precios N° 041/2015 Obra: DESAGUES 
PLUVIALES B° POPULAR, B° SAN GERONIMO, CALLE LEVENNE, 
QUINQUELA MARTIN, HEREDIA, GALLARDO» ANEXO I.

SECRETARIA DE ECONOMIA Y FINANZAS- DIRECCION GENERAL DE 
COMERCIO
HABILITACIONES.

TRIBUNAL DE FALTAS
JUZGADO N° 2
Causa N° 24946/G/2015 C/ GUTIERREZ GONZALEZ HORACIO GUIDO

JUZGADO N° 4
Causa N° 25855/N/2015 C/NOGUERA CHRISTIAN ANGEL.

RESOLUCIONES ABREVIADAS:
N° 2110: Asignar el Adicional Especial de Tránsito al agente Alderete Ariel Reinaldo.
N° 2111: Aprueba el trámite de emisión de orden de Servicio de Publicidad Institucional.
N° 2112: Aprueba el trámite de emisión de orden de Servicio de Publicidad Institucional.
N° 2113: Aprueba el trámite de emisión de orden de Servicio de Publicidad Institucional.
N° 2114: Aprueba el trámite de emisión de orden de Servicio de Publicidad Institucional.
N° 2115: Aprueba el trámite de emisión de orden de Servicio de Publicidad Institucional.
N° 2116: Aprueba el trámite de emisión de orden de Servicio de Publicidad Institucional.
N° 2117: Aprueba el trámite de emisión de orden de Servicio de Publicidad Institucional.
N° 2118: Rectifica el Artículo 3° de la Resolución N° 1689/15 EDITORIAL 
DISTRIBUCIÓN UNIVERSO S.R.L.
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Resolución N° 2107
Corrientes, 02 de Septiembre de 2015

VISTO:

 Por Expediente N° 453-D-
2015, por el cual la Subsecretaria 
de Funcionamiento y Control de 
Gestión, referente al pago de aportes al 
I.O.S.C.O.R, y;

CONSIDERANDO:

 Que, a fojas 46 obra informe de 
la Dirección General de Deuda Pública, 
de diferencias de aportes mínimos del 
I.O.S.C.O.R., del mes de junio de 2015.

 Que, existen diferencias entre 
los libramientos presupuestarios por 
Aportes y Contribuciones al Instituto 
de Obra Social de Corrientes y las 
retenciones que el Gobierno Provincial 
realiza por este concepto.

 Que, estas diferencias están 
fundadas en la falta de actualización de la 
Base Mínima Imponible para el cálculo 
de las liquidaciones de estos Aportes y 
Contribuciones.

 Que, es menester subsanar esta 
situación de manera de reflejar el impacto 
presupuestario-
Contable de las retenciones efectuadas.

 Que, a fojas 48/49 la Dirección 
General de Contabilidad, realiza la 
afectación preventiva del gasto.
 Que, a fojas 52 obra intervención 

de la Asesoría Legal de la Secretaria de 
Economía y Finanzas de la Municipalidad 
de Corrientes.

 Que, el Señor Intendente posee 
facultades para el dictado de la presente 
norma.

  POR ELLO:
E L  S E Ñ O R  I N T E N D E N T E 
MUNICIPAL

RESUELVE:

 Artículo 1:  Autorizar  la 
registración de las diferencias retenidas 
en concepto de Aportes y Contribuciones 
del Instituto de Obra Social de Corrientes 
en el mes de junio de 2015, de acuerdo a 
lo vertido en los considerandos.

 A r t í c u l o  2 :  E n c u a d r a r 
la presente erogación dentro de las 
disposiciones que establece la Carta 
Orgánica Municipal-Art. 46°- Inciso 22 
y 23.

 Artículo 3: Autorizar a la 
Secretaría de Economía y Finanzas a 
emitir libramiento y orden de pago, previa 
verificación del cumplimiento de los 
recaudos legales, a favor del INSTITUTO 
DE OBRA SOCIAL DE LA CIUDAD DE 
CORRIENTES, por la suma total de $ 
98.066,89 (PESOS NOVENTA Y OCHO 
MIL SESENTA Y SEIS CON OCHENTA 
Y NUEVE CENTAVOS), conforme lo 
manifestado en los considerandos.

 Artículo 4:  La Dirección 
General de Contabilidad Imputará el 
gasto en las Partidas correspondientes.
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N° 2119: Rectifica el Artículo 3° de la Resolución N° 1796/15 EDITORIAL YATAY.
N° 2120: Rectifica el Artículo 3° de la resolución N° 2035/15 aprueba la contratación 
de seis (6) Profesores Expertos en talleres.
N° 2121: reconoce el gasto a favor de la firma: GARCIA JUAN EDUARDO.
N° 2122: Aprueba el trámite de prórroga de la Contratación Directa de vehículos y 
equipos destinados al Programa Argentina Trabaja.
N° 2124: Asigna el Adicional Especial de Tránsito al agente Sigel Norberto Ramón.

DISPOSICIONES ABREVIADAS:
SECRETARIA DE DESARROLLO COMUNITARIO
N° 393: Aprueba la adjudicación a favor de la firma LAS MARIAS.

SECRETARIA DE TRANSPORTE Y TRANSITO
N° 279: Traslado a la Sra. Sandoval Ramona a la Subsecretaría de Transporte.
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 Artículo 1: Autorizar la 
registración de las diferencias retenidas 
en concepto de Aportes y Contribuciones 
del Instituto de Previsión Social en el mes 
de mayo de 2015, de acuerdo a lo vertido 
en los considerandos.

 Artículo 2:  Encuadrar la 
presente erogación dentro de las 
disposiciones que establece la Carta 
Orgánica Municipal- Art. 46°-Inciso 22 
y 23.

 Artículo 3: Autorizar a la 
Secretaría de Economía y Finanzas a 
emitir libramiento y orden de pago, 
previa verificación del cumplimiento 
de los recaudos legales, a favor del 
INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL 
DE LA CIUDAD DE CORRIENTES, 
por la suma de $ 390.301,35 (PESOS 
TRESCIENTOS NOVENTA MIL 
TRESCIENTOS UNO CON TREINTA 
Y CINCO CENTAVOS), conforme lo 
manifestado en los considerandos.

 Artículo 4:  la Dirección 
General de Contabilidad Imputara el 
gasto en las Partidas correspondientes.

 Artículo 5:  La presente 
resolución será refrendada por los 
Señores secretarios de Economía y 
Finanzas y Coordinación General.

 Art ícu lo  6 :  Reg ís t rese , 
comuníquese, cúmplase y archívese.

ROBERTO FABIAN RIOS
Intendente

Municipalidad de la Ciudad
De Corrientes

IRMA DEL ROSARIO PACAYUT
Secretaria de Coordinación

General
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

Cr. RODRIGO MARTIN MORILLA
Secretario de Economía

Y Finanzas
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

Resolución N° 2123
Corrientes, 02 de Septiembre de 2015

VISTO:

 El Expediente N° 2051-S2015, 
Caratulado: «Subsecretaría de Tierra y 
Habitat- E/Pliego Contratación Directa- 
Obra: Extensión de Red de Agua en 
el B° Esperanza- S:/Ref. Convenio 
Intervención Integral P. /Urbaniz. Y 
Regulariz. Dominial-Ctes.- Coop. 
Yaciretá Limitada»; y 

CONSIDERANDO:

 Q u e ,  a  f o j a s  1  e l  S r . 
Subsecretario de Tierra y Hábitat, tramita 
la aprobación del Pliego, Cómputo y 
Presupuesto, incorporado a fojas 4/37, 
para la Contratación Directa de la Obra: 
«Extensión de Red de Agua en el Barrio 
Esperanza».

 Q u e ,  a  f o j a s  2 / 3  o b r a 
incorporado Formulario de Presentación 

de Trabajos y curvas de Inversiones 
presentados por el adjudicatario 
aprobado por el COMITENTE. F) 
Las actas de entregas de liberación de 
las trazas y de iniciación de las obras 
que podrán estar en una sola. G) Las 
ordenes de servicio que imparta la 
Inspección y las comunicaciones 
formales entre las partes. H) Los 
planos  complementar ios  que 
entregue el CONTRATISTA y 
apruebe el COMITENTE. I) Las 
modificaciones de la obra propuestas 
por el CONTRATISTA y que el 
COMITENTE  haya aprobado. 
Las modificaciones de la obra 
y/o adicionales ordenados por 
el COMITENTE. K) Toda otra 
documentación que se necesaria para 
la ejecución y recepción de la Obra, 
aprobados por el COMITENTE. El 
orden de la documentación indicada 
precedentemente es meramente 
enumerativo y no implica prioridad 
alguna.

 OCTAVA: Se deja expresa 
constancia que la recepción, definitiva 
de la obra, objeto del presente 
contrato, no libera a la contratista 
de la responsabilidad derivada del 
Artículo 1646 y concordantes del 
Código Civil.

 NOVENA: La inspección 
y el contralor de los trabajos, será 
ejercida por «EL MUNICIPIO», 
por intermedio de su representante 
técnico designado a tal efecto, 

aceptando «LA CONTRATISTA» 
su jurisdicción.

 DÉCIMA: A partir de la 
firma de la presente, el proyecto y toda 
otra documentación, complementaria 
del mismo que ante requerimiento 
de «EL MUNICIPIO», deba ser 
presentada por «LA CONTRATISTA» 
responsable por los derechos de 
terceros derivados de la utilización 
de dicha documentación para la 
ejecución de la obra.

 DÉCIMA PRIMERA: 
Las partes convienen en someterse 
a la  jurisdicción contenciosa 
administrativa con asiento en la 
Ciudad de Corrientes, Capital, 
renunciando a cualquier otro fuero 
o jurisdicción, que les pudiere 
corresponder.

En prueba de conformidad se firman 
TRES (3) ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto, en la 
Ciudad de Corrientes, Provincia de 
Corrientes a los…….días del mes 
de………………………………..de 
2015.-

Arq. DANIEL ANIBAL FLORES
Secretario de Infraestructura
Municipalidad de la Ciudad

De Corrientes
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 Artículo 5:  La presente 
Resolución será refrendada por los 
Señores Secretarios de Economía y 
Finanzas y Coordinación General.

 Art ícu lo  6 :  Reg ís t rese , 
comuníquese, cúmplase y archívese.

ROBERTO FABIAN RIOS
Intendente

Municipalidad de la Ciudad
De Corrientes

IRMA DEL ROSARIO PACAYUT
Secretaria de Coordinación General

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

Cr. RODRIGO MARTIN 
MORILLA

Secretario de Economía
Y Finanzas

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

Resolución N° 2108
Corrientes, 02 de Septiembre de 2015

VISTO:

 Por Expediente N° 454-D-
2015, por el cual la Subsecretaría de 
Financiamiento y Control de Gestión 
referente al pago de aportes al I.P.S., y;

CONSIDERANDO:

 Que, a fojas 45 obra informe de 

la Dirección General de Deuda Pública, 
de diferencias de aportes mínimos del 
I.P.S. del mes de MAYO de 2015.

 Que, existen diferencias entre 
los libramientos presupuestarios por 
Aportes y Contribuciones al Instituto de 
Previsión Social (IPS) y las retenciones 
que el Gobierno Provincial realiza por 
este concepto.

 Que, estas diferencias están 
fundadas en la falta de actualización de 
la Base Mínima Imponible para el cálculo 
de las liquidaciones de estos Aportes y 
Contribuciones.

 Que, es menester subsanar 
esta situación de manera de reflejar el 
impacto presupuestario-contable de las 
retenciones efectuadas.

 Que, a fojas 47/48 la Dirección 
General de Contabilidad, realiza la 
afectación preventiva del gasto.

 Que, a fojas 51 obra intervención 
de la Asesora Legal de la Secretaria de 
Economía y Finanzas de la Municipalidad 
de Corrientes.

 Que, el señor Intendente posee 
facultades para el dictado de la presente 
norma.

 
  POR ELLO:
E L  S E Ñ O R  I N T E N D E N T E 
MUNICIPAL

RESUELVE:

Juzgado de Faltas N° 2
C a u s a  N °  2 4 9 4 6 / G / 2 0 1 5  C / 
G U T I E R R E Z  G O N Z A L E Z 
HORACIO GUIDO que se tramita 
por ante éste Juzgado de Faltas N° 2, 
a mi cargo, a fin de hacerle saber que 
la suscripta a través del FALLO N° 
714, de fecha 24/08/2015, resolvió: II°) 
INHABILITAR a Sr. /a. GUTIERREZ 
GONZALEZ HORACIO GUIDO, 
D.N.I.N° 37.394.000, domiciliado en 
B° 17 de Agosto Mz. 88 Stor. 7 Casa 
09, por el término de 90 (Noventa) días 
corridos a partir de su notificación, para 
conducir todo tipo de vehículo moto 
propulsado, por haber conducido en 
estado de ebriedad conforme al Art. 53 
de la Ordenanza N° 2081-B-M- 378 y 
comunicar la misma a las Direcciones 
de Tránsito y Boletín Oficial conforme al 
Art. 12° de la Ordenanza 2081-B.M. 378.

Dra. ANALIA E. PIAZZA LABAT 
DE LEIVA

 Juez de Faltas N° 2
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

Juzgado de Faltas N° 4

E X P T E .  N °  2 5 8 5 5 / N / 2 0 1 5 -
I N F R A C T O R :  N O G U E R A 
CHRISTIAN ANGEL, que tramita 
por ante éste Juzgado de Faltas N° 4, a 
mi cargo a los efectos de que comunicarle 
que se ha dictado el fallo N° 01006 
que en su parte pertinente reza: «N° 
01006, Corrientes, 24 de Agosto de 
2015:»1°)…., 2°) DISPONIENDO 
la participación del condenado 
NOGUERA CHRISTIAN ANGEL- 

DNI 33.418.092, en la Escuela de 
Conducción. Ofíciese a sus efectos. 
3°)…,4°) INHABILITANDO a 
NOGUERA CHRISTIAN ANGEL-
DNI 33.418.092, domiciliado en 
BELGRANO N° 2090 DPTO 3, 
POR EL TÉRMINO DE noventa 
días (90) DESDE EL 24/08/2015 
AL 22/11/2015, para conducir todo 
tipo de vehículos moto-propulsados 
por haber conducido en estado de 
ebriedad conforme al Art. 53° de la 
Ordenanza N° 2081-BM 378. Comunicar 
a las Direcciones de Tránsito y Prensa 
Municipal para ser publicado en el 
Boletín Municipal, conforme al Art. 
12° de la Ordenanza N° 2081-BM 378 
modificado por la Ordenanza N° 5466 
en su Art. 1°.5°) NOTIFÍQUESE….6°) 
REGÍSTRESE.

Dr. GUILLERMO E. GUTNISKY
JUEZ

Juzgado de Faltas N° 4
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes
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Particulares, Especificaciones Técnicas 
y demás documentaciones del Pliego 
obrante a fojas 4/37, en el marco del 
Convenio  «Intervención Integral para 
la Urbanización y Regularización 
Dominial», suscripto entre la Secretaria 
Nacional de Acceso al hábitat, de la 
Jefatura de Gabinete de Ministros 
y la Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes.

 Artículo 2°: Aprobar el Modelo 
de Contrato de Locación de Obra, que 
como ANEXO I, forma parte de la 
presente Resolución: él que se formalizará 
por Escribanía Municipal.

 Artículo 3°: Autorizar la 
Contratación de la Cooperativa de 
Trabajo YACYRETA LIMITADA, 
para  la  E jecuc ión  de  la  Obra : 
«EXTENSIÓN DE RED DE AGUA 
EN BARRIO ESPERANZA», de 
acuerdo a las Condiciones Particulares, 
Especificaciones Técnicas y demás 
documentaciones del pliego obrante 
a  fo jas  4 /37 ,  en  e l  marco  de l 
Convenio «Intervención Integral para 
la Urbanización y Regularización 
Dominial», suscripto entre la Secretaria 
Nacional de Acceso al Hábitat, de 
la Jefatura de Gabinete de Ministros 
y la Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes.

 Artículo 4°: Encuadrar la 
presente erogación en la Ordenanza N° 
3581: «Régimen Legal de las Obras 
Públicas Municipales», Resolución 
Municipal N° 718/00 y sus modificatorias 
y Convenio «Intervención Integral 
para la Urbanización y Regularización 

Dominial, suscripto entre la Secretaria 
Nacional de Acceso al Hábitat, de 
la Jefatura de Gabinete de Ministros 
y la Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes.

 Artículo 5°: Autorizar a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, a 
emitir libramiento, orden de pago y a 
efectuar el pago, previa verificación del 
cumplimiento de los recaudos legales, 
a favor de la Cooperativa de Trabajo 
YACYRETA LIMITADA, C.U.I.T. N° 
30-71402752-9.por la suma total de 
$ 3.331.204,00 (Pesos: Tres Millones 
Trescientos Treinta y Un Mil Doscientos 
Cuatro), pagaderos según certificación, 
por el concepto expresado en los Artículos 
1° y 2°, de la presente Resolución.

 Artículo 6°: La Secretaría 
de Economía y Finanzas, imputará el 
gasto en las partidas presupuestarias 
correspondientes.

 Artículo 7°: Facultar a la 
Secretaría de Infraestructuras, para que 
mediante Disposición Interna, designe a 
los efectos de realizar la «Representación 
Técnica de la Obra», a un Profesional  
(Arquitecto, Ingeniero o Ingeniero Civil), 
que ejercerá la presentación a todo los 
efectos técnicos y administrativos, según 
lo establece el Artículo 18° del Pliego 
que rige la obra y en el marco de lo 
establecido en el Convenio «Intervención 
Integral para la Urbanización Dominial», 
suscripto entre la Secretaría Nacional 
de Acceso al Hábitat, de la Jefatura de 
Gabinete de Ministros y la Municipalidad 
de la Ciudad de Corrientes.

 Artículo 8°:  La presente 

orden de pago y se efectuará el pago, 
si correspondiere, previa verificación 
del cumplimiento de los recaudos 
legales, a favor de la Empresa: TMC 
S.A., C.U.I.T.N° 33-71109439-9, por 
la suma total de $ 3.354.759,86 (Pesos 
Tres Millones Trescientos Cincuenta 
y Cuatro Mil Setecientos Cincuenta y 
Nueve con Ochenta y Seis Centavos); 
por el concepto expresado en el Artículo 
2°, de la presente Disposición.

 Artículo 6°: La secretaría 
de Economía y Finanzas, imputará el 
gasto en las partidas presupuestarias 
correspondientes.

 Artículo 7°: Aprobar el Modelo 
de Contrato de Locación de Obra, 
que como ANEXO I, forma parte de 
la presente Disposición; el que se 
formalizará por Escribanía Municipal, 
previa constitución de las siguientes 
Garantías: de Contrato 5% (cinco por 
ciento), Anticipo Financiero: 10 % ( 
diez por ciento) del monto del Contrato 
original y Fondo de Reparos: 5% 
(cinco por ciento). Del monto de cada 
certificado.

 Artículo 8°: Facultar a la 
Subsecretaría de Obras Públicas, para 
que mediante trámite interno, designe 
la Inspección de la Obra, conforme lo 
establece el Artículo 61°, de la resolución 
N° 718/00 y sus modificatorias.

 Artículo 9°: Girar copia de 
la presente a la Subsecretaria de Obras 
Públicas, (Dirección General de Obras 
de Ingeniería e Infraestructura).

 Artículo 10°:  regístrese, 

Comuníquese, Notifíquese en legal 
forma, Cúmplase y Archívese.

  A N E X O I
CONTRATO DE LOCACIÓN DE 
OBRA

Entre la Municipalidad de la Ciudad 
de Corrientes, representada en este 
acto por el  Señor Secretario de 
Infraestructuras, Arquitecto Daniel 
Aníbal Flores, Documento Nacional 
de Identidad N° 20.374.407, el que fija 
domicilio legal en calle 25 de Mayo 
N° 1178, de esta Ciudad, en adelante 
llamada «LA MUNICIPALIDAD» y la 
Empresa TMC S.A., C.U.I.T. N° 33-
71109439-9, representada en este acto 
por el Señor…………….., acreditando 
domicilio en calle………..N°………
la Ciudad de Corrientes, Provincia de 
Corrientes, en adelante llamada «LA 
CONTRATISTA»; CONVIENEN en 
celebrar el presente contrato de obra 
pública en el marco de la Ordenanza de 
Obras Públicas Municipal N° 3581 y 
Pliego Reglamentario de la resolución N° 
718/00 y sus modificatorias; que se regirá 
por las siguientes cláusulas:
 PRIMERA: El  p resen te 
contrato tiene por objeto la ejecución 
de la obra denominada: «DESAGUES 
PLUVUIALES B° POPULAR, B° SAN 
GERÓNIMO, CALLE LEVENNE, 
QUINQUELA MARTIN, HEREDIA, 
GALLARDO», de conformidad con los 
pliegos de bases y condiciones, legales, 
general y de especificaciones técnicas 
generales y particulares.

 S E G U N D A :  « L A 
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de la Propuesta, Planimetría Generales, 
Cómputo y Presupuesto Oficial, suscriptas 
por el Sr. Representante Técnico y el Sr. 
Presidente de la Cooperativa , el que 
asciende a la suma de $ 3.331.204 (Pesos: 
tres Millones Trescientos Treinta y Un 
Mil Doscientos Cuatro).

 Que, asimismo, refiere el citado 
funcionario, que dicha obra será ejecutada 
en el marco del Convenio «Intervención 
Integral  para la Urbanización y 
Regularización Dominial», suscripto 
entre la secretaría Nacional de Acceso 
al Hábitat, de la Jefatura de Gabinete 
de Ministros y la Municipalidad de la 
Ciudad de Corrientes, cuya copia obra 
agregada a fs. 61/69.

 Que,  a  fojas  38/54 obra 
incorporada la documental de la 
Cooperativa de Trabajo YACIRETA 
LIMITADA, consiste en : ACTA 
C O N S T I T U T I VA ,  C o n s t a n c i a 
Inscripción del AFIP, Constancia 
de Inscripción D.G.R. Municipal y 
Constancia de Inscripción Registro 
de Proveedores de la Municipalidad 
de la Ciudad de Corrientes, con más 
«Nota Formulario de Presentación», 
suscripta por el representante Legal de la 
Cooperativa antes mencionada, a través 
de la cual se compromete a ejecutar la 
obra de acuerdo a la documentación 
indicada, por la suma de $ 3.331.204,00 
(Peos: Tres Millones Trescientos Treinta 
y Un Mil Doscientos Cuatro).

 Que, a fojas 55 el Sr. Secretario 
de Infraestructuras, dispone lo pertinente 
para la prosecución del  trámite 
correspondiente.

 Que, a fojas 58 obra Minuta de 
Afectación Preventiva, confeccionada 
por la Dirección General de Contabilidad, 
de la Secretaría de Economía Y finanzas.

 Que, a fojas 58 obra Minuta de 
Afectación Preventiva, confeccionada 
por la Dirección General de Contabilidad, 
de la Secretaría de Economía y Finanzas.

 Que, a fojas 70 y vuelta obra 
dictamen de la Dirección de Asesoría 
Legal, de la Secretaria de Infraestructuras, 
concluyendo: «…Que, por lo expuesto, 
esta Dirección de Asesoría Legal, 
considera que el Sr. Secretario de 
Infraestructuras, se encontraría en 
condiciones de tramitar el dictado de 
la pertinente Resolución, a través de la 
cual se apruebe la Contratación Directa 
y adjudique a la COOPERATIVA DE 
TRABAJO YACYRETA LIMITADA, 
para la ejecución de la Obra de referencia, 
todo ello de conformidad a los términos 
de la Ordenanza Municipal N° 3581, 
Art. 7° inc. b) Y Resolución DEM N° 
361/15…»

 Que, las normativas antes, 
autorizan el dictado de la presente.

  POR ELLO:
E L  S E Ñ O R  I N T E N D E N T E 
MUNICIPAL

RESUELVE:

 A r t í c u l o  1 ° :  A p r o b a r 
el Pliego de Contratación Directa, 
pa ra  l a  E jecuc ión  de  l a  Obra : 
«EXTENSIÓN DE RED DE AGUA 
EN EL BARRIO ESPERANZA», 
d e  a c u e r d o  a  l a s  C o n d i c i o n e s 

CONTRATISTA» en su carácter de 
adjudicataria de la obra, individualizada 
en la cláusula primera se compromete 
a ejecutarla en el plazo convenido, y 
conforme las reglas del buen arte, en 
un todo de acuerdo a lo establecido 
en el presente y a lo dispuesto en la 
documentación obrante a fojas 149/260 
y 263 y vta., respectivamente, del 
Expediente N° 1632.D-2015 y demás 
documentaciones técnicas incorporadas 
al mismo.

 TERCERA: La  presente 
obra se contrata por sistema de «Ajuste 
Alzado», previsto en el Artículo 17°, 
Inciso b), de la Ordenanza de Obras 
Públicas N° 3581, estableciéndose como 
retribución a «LA CONTRATISTA», 
la suma de $ 3.354.759,86 ( Pesos Tres 
Millones Trescientos Cincuenta y Cuatro 
Mil Setecientos Cincuenta y Nueve con 
Ochenta y Seis Centavos), aprobada por 
Disposición S.I.N°………../…………..

 C U A R T A :  « L A 
CONTRATISTA» deberá dar inicio a la 
obra dentro de los 7 (siete) días corridos 
contados a partir de la fecha del Acta de 
entrega del terreno, momento a partir del 
cual comenzara a computarse el plazo 
establecido en las bases y condiciones 
legales del pliego.

 QUINTA: Las demoras en la 
iniciación, desarrollo o terminación de 
los trabajos con respecto a los plazos 
estipulados y todo incumplimiento a 
cláusula contractuales darán lugar a 
la aplicación de multas y/o sanciones 
que surjan de la aplicación del presente 
pliego. «LA CONTRATISTA» se obliga 
a denunciar o poner en conocimiento 

de la administración todo caso fortuito 
o situación de fuerza mayor dentro 
del plazo de VEINTICINCO (25) días 
corridos de producirse o podido conocer 
el hecho o su influencia. Pasado dicho 
término no podrá justificar mora alguna, 
salvo el caso que se tratara de siniestros 
de pública notoriedad.

 S E X T A :  « L A 
CONTRATISTA» percibirá hasta un 
10 % (diez por ciento), en concepto de 
anticipo financiero, que serán descontados 
proporcionalmente de cada certificado, 
conforme lo determina el Artículo 31°, 
Inciso c), del Pliego de Condiciones 
Particulares que rige la obra.

 SÉPTIMA: Son documentos 
del Contrato que simultáneamente ambas 
partes suscribirán: A) El Pliego………..
Confeccionado por el COMITENTE, 
compuesto por: Pliego General, Único de 
Bases y Condiciones para la Contratación 
de Obras Públicas. Cláusulas Particulares, 
Especificaciones Técnicas Generales, 
Especificaciones Técnicas Particulares. 
Planos de referencias. B) Las aclaraciones, 
normas e instrucciones complementarias 
de la documentación del  llamado 
a Licitación que el COMITENTE 
hubiera hecho conocer por escrito 
a los interesados antes de la fecha 
de apertura se a requerimiento por 
estos o por espontánea decisión. C) 
La oferta aceptada, constituida por 
la documentación gráfica y escrita 
ajustada a lo exigido en el Pliego 
del llamado a licitación. D) La 
documentación complementaria que 
exige el COMITENTE. E) El Plan 
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Art. 90 al 96. Capítulo XI Art. 97 al 
99 y concordantes. Si la Cooperativa 
cometiere fallas o infracciones a este 
Pliego de Condiciones o a las órdenes 
escritas de la Inspección y resoluciones 
de la repartición, se hará pasible a la 
imposición de multas que podrán variar 
del medio por mil al uno por mil (1/2% 
al 1%) del monto de su contrato  según la 
importancia de la infracción a exclusivo 
juicio de la repartición. Estas multas 
podrán ser reiteradas diariamente hasta 
el cese de la infracción. En caso de 
persistencia o de abierto desacato del 
contratista, las multas impuestas podrán 
tener penalidades de carácter mas graves, 
pudiendo llegar hasta la rescisión del 
contrato.

                SEXTA: «LA COOPERATIVA» 
percibirá hasta un DIEZ POR CIENTO 
(10 %) en concepto de anticipo 
financiero, que serán descontados en 
forma proporcional y gradual en cada 
certificado, conforme lo determina el 
Artículo 8° del Pliego de Condiciones 
Particulares, que rige la presente obra.

                 SEPTIMA: Disposiciones 
que rigen la contratación y forman parte 
del contrato a. integran el contrato: 
a.1. Ordenanza de Obras Públicas N° 
3581 Resolución 718 Pliego General 
de Condiciones a. 2. Condiciones 
Particulares. A.3. Especificaciones 
Técnicas Particulares y Generales a.4. 
Cómputo Métrico y Presupuesto Oficial 
a.5. Planos Oficiales.

        OCTAVA: Se deja expresa constancia 
que la recepción definitiva de la obra, 
objeto del presente contrato, no libera a la 
contratista de la responsabilidad derivada 

del Artículo 1646 y concordantes del 
Código Civil.

               NOVENA: A partir de la 
firma del presente, el proyecto y toda 
otra documentación, complementaria 
del mismo que ante requerimiento de 
«EL MUNICIPIO», deba ser presentada 
por «LA COOPERATIVA», pasarán a 
ser propiedad de «EL MUNICIPIO» 
haciéndose «LA COOPERATIVA 
«responsable por los derechos de terceros 
derivados de la utilización de dicha 
documentación para la ejecución de la 
obra.

DÉCIMA: La inspección y el 
contralor de los trabajos, será ejercida 
por «EL MUNICIPIO», a través del 
Representante Técnico que establece 
el Artículo 18° designado a tal efecto, 
aceptando «LA COOPERATIVA» su 
jurisdicción.

DÉCIMA PRIMERA: Las 
partes convienen en someterse a la 
jurisdicción contenciosa administrativa 
con asiento en la Ciudad de Corrientes, 
Capital, renunciando a cualquier otro 
fuero o jurisdicción, que les pudiere 
corresponder.
          
En prueba de conformidad se firman TRES 
(3) ejemplares de un mismo tenor y a un 
solo efecto, en la Ciudad de Corrientes, 
Provincia de Corrientes a los……días 
del mes de…………………………..de 
2015.-

ROBERTO FABIÁN RÍOS
Intendente

Municipalidad de la Ciudad 

De Corrientes

IRMA DEL ROSARIO PACAYUT
Secretaria de Coordinación

General
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

Arq. DANIEL ANIBAL FLORES
Secretario de Infraestructura
Municipalidad de la Ciudad 

De Corrientes

Cr. RODRIGO MARTIN 
MORILLA

Secretario de Economía 
Y Finanzas

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

Disposición N° 0459
Corrientes, 31 de Agosto de 2015

VISTO:

 El Expediente N° 1632-D-2015, 
Caratulado: «Dirección general de Obras 
de Ingeniería e Infraestructura- E. /Pliego 
–Cómputo y Presupuesto- P. / Concurso 
de Precios- Obra: desagües Pluviales- 
B° Popular- B° San Gerónimo- Calle 
Levenne- Quinquela Martín- Heredia- 
Gallardo «{Consta de 2 Cuerpos}; y

CONSIDERANDO:

 Que, a fojas 2/40 el Sr. Director 

General de Obras de Ingeniería e 
Infraestructuras, eleva Pliego, Cómputo 
y Presupuesto, para el Concurso de 
Precio de la Obra: «Desagües Pluviales 
B° San Gerónimo, Calles Lévenme, 
Quinquela Martín, Heredia, Gallardo», 
cuyo Presupuesto Oficial asciende a la 
suma de $ 2.777.109,10 (Pesos: Dos 
Millones Setecientos Setenta y Siete Mil 
Ciento Nueve con Diez Centavos).

 Que, a fojas 41 obra intervención 
del Sr. Subsecretario de Obras Públicas.

 Que, a fojas 42 el Sr. Secretario 
de Infraestructuras, dando trámite a 
lo solicitado dispone lo pertinente 
para la prosecución del procedimiento 
correspondiente.

 Que, a fojas 48/261 y vta. 
obran Formulario de Invitación a 3 (tres) 
Empresas: TMC  S.A., DESARROLLOS 
URBANOS S.A. e HITO S.A., con  
documentaciones y presupuestos 
p r e s e n t a d o s  p o r  l a s  E m p r e s a s 
procedentemente referenciadas y Acta 
de Apertura de Sobres, respectivamente.

 Que,  a  fo jas  263 y  v ta . 
obra Informe de la Comisión de 
Preadjudicación, designada al efecto 
mediante Disposición S.I. N° 307/13, 
del que surge en su parte pertinente: 
«…Que, luego de examinar, analizar y 
estudiar la documentación  recibida, y 
comprobar la veracidad de las mismas, 
esta Comisión sugiere el siguiente 
la contratación directa de la oferta 
presentada y válida: 1.- Empresa TMC 
S.A., quien propone ejecutar la Obra por 
la suma de $ 3.354.759,86 (Pesos: Tres 
Millones Trescientos Cincuenta y Cuatro 
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Resolución será refrendada por la señora 
secretaria de Coordinación general y los 
Señores Secretarios: de Infraestructuras 
y de Economía y Finanzas.

 Artículo 9°: Girar copia de la 
presente a la secretaría de Infraestructuras.

 Artículo 10°: Regístrese, 
Comuníquese, Notifíquese en legal 
forma, Cúmplase y Archívese.

  A N E X O I
CONTRATO DE LOCACION DE 
OBRA

E n t r e  l a  M u n i c i p a l i d a d  d e  l a 
Ciudad de Corrientes, representada 
en este acto por el Señor Intendente 
municipal, Ing. Roberto Fabián Ríos, 
Documento Nacional de Identidad N° 
………………, el que fija domicilio 
legal en calle 25 de Mayo N° 1178 de 
ésta Ciudad, en adelante llamada «LA 
MUNICIPALIDAD» y la Cooperativa de 
Trabajo YACIRETA LIMITADA, c:u:i:t: 
n° 30-71402752-9,representada en éste 
acto por el Señor…………………, 
acreditando domicilio en calle………
N°…………la Ciudad de Corrientes, 
Provincia de Corrientes, en adelante 
l l amada  «LA COOPERATIVA» 
CONVIENEN en celebrar el presente 
contrato de obra pública en el marco de la 
Ordenanza de Obras Públicas Municipal 
N° 3581 y Pliego Reglamentario 
de la resolución N° 718/00 y sus 
modificatorias; que se r4egirá por las 
siguientes cláusulas: 

          PRIMERA: El presente contrato 
tiene por objeto la ejecución de la 

obra denominada: «EXTENSIÓN DE 
RED DE AGUA EN EL BARRIO 
ESPERANZA», de conformidad con los 
pliegos de bases y condiciones, legales 
y general, y de especificaciones técnicas 
generales y particulares.

           SEGUNDA: «LA COOPERATIVA» 
en su carácter de adjudicataria de la obra, 
individualizada en la cláusula primera 
se compromete a ejecutarla en el plazo 
convenido, y conforme las reglas del 
buen arte, en un todo de acuerdo a lo 
establecido en el presente y a lo dispuesto 
en la documentación obrante a fojas 
4%37, del Expediente N° 2052-S-2015 
y demás documentaciones técnicas 
incorporadas al mismo.

            TERCERA: La presente obra se 
contrata por sistema de «Ajuste Alzado», 
previsto en el Artículo 17°, Inciso b), 
de la Ordenanza de Obras Públicas N° 
3581, estableciéndose como retribución 
a «LA COOPERATIVA» la suma de 
$ 3.331.204,00 (Pesos: Tres Millones 
Trescientos Treinta y Un Mil Doscientos 
Cuatro), aprobada por Resolución 
N°……………./……………..

             CUARTA: «LA COOPERATIVA» 
deberá dar inicio a la obra dentro de 
los 5 (cinco) días corridos, contados a 
partir de la fecha del Acta de Replanteo, 
momento a partir del cual comenzará a 
computarse el plazo establecido en las 
bases y condiciones legales del pliego.

             QUINTA: Art. 10°: Multas 
por incumplimientos. Se aplicarán las 
multas establecidas en la Ordenanza 
N° 3581 Art. 72 y concordantes. En 
el Capítulo X de la resolución 718: 

Mil Setecientos Cincuenta y Nueve con 
86/100).- 2.- Empresa DESARROLLOS 
URBANOS S.A., quien propone ejecutar 
la obra por la suma de $ 4.312.419,52 
(Pesos Cuatro Millones Trescientos 
Doce Mil Cuatrocientos Diecinueve con 
52/100).- Que, en base a lo evaluado, 
consideramos que la oferta más 
conveniente y la ajustada en un todo a los 
Pliegos, es la presentada por la Empresa 
TMC S.A…..».

 Que, a fojas 264 y vta obra 
dictamen de la Dirección de Asesoría 
Legal, de la secretaría de Infraestructuras, 
expresando: «….Que, por lo expuesto, 
esta Dirección de Asesoría Legal, 
considera que el Sr. Secretario de 
Infraestructura, se encontraría en 
condiciones de tramitar el dictado de 
la pertinente Disposición, a través de la 
cual se apruebe el Concurso de Precios 
N° 041/2015 y adjudique a la Empresa 
TMC S.A., la ejecución de la Obra de 
referencia, conteste lo aconsejado por 
la Comisión de Preadjudicación, todo 
ello de conformidad a los términos de la 
Ordenanza Municipal N° 3581, Artículo 
8° y Resolución DEM N° 361/15.-De 
compartirse los términos del presente, se 
giran las actuaciones, para la elaboración 
del proyecto de Disposición aconsejada, 
la que será a consideración y firma del 
Sr. Secretario».

 Que, a fojas 270 obra Minuta 
de Afectación Preventiva, actualizada, 
confeccionada por la Dirección General 
de Contabilidad.

 Que, las normativas antes 
citadas, autorizan el dictado de la 

presente.

  POR ELLO:
EL SEÑOR SECRETARIO DE 
INFRAESTRUCTURAS

 Artículo  1°:  Aprobar  e l 
trámite de Concurso de Precios OP 
N° 041/2015, para la ejecución de la 
Obra: «DESAGUES PLUVIALES B° 
POPULAR, B° SAN GERÓNIMO, 
CALLES LEVENNE, QUINQUELA 
MARTINA, Heredia, GALLARDO».

 Artículo 2°: Adjudicar a la 
Empresa : TMC S.A., la ejecución 
de la obra consignada en el Artículo 
1°  de  e s t a  D i spos i c ión ,  s egún 
Pliego, Presupuesto e Informe de la 
Comisión de Preadjudicación y demás 
documentaciones obrantes a fojas 
149/260 y 263 y vta., respectivamente.

 Artículo 3°: Encuadrar la 
presente erogación en la Ordenanza N° 
3581: «Régimen Legal de las Obras 
Públicas Municipales», Artículo 8°, 
sus reglamentarias: Resoluciones DEM 
Números: 718/00 y sus modificatorias: 
143/09 y 108/11; 1174/02, cuyos topes 
de contratación fuera actualizada por 
Resoluciones Municipales N°: 307/08, 
898/09, modificada ésta última por 
Resolución N° 97/10, N° 146/11, N° 
545/13; N° 139/2013 y Resolución N° 
36/2015.

 Artículo 4°: Por la Dirección 
General de Contabilidad, se confeccionará 
la Afectación Definitiva y el Libramiento.

 Artículo 5°: Por la Secretaría 
de Economía y Finanzas, se emitirá 


